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NOMBRE: TRÁ¡,ilrE: I I sEnvlclo' I x

Supervisión de Cárcel Municipal

'DESCRIPCION:r,

Verificar que la Cárcel Municipal cuente con las condiciones.necesarias para realizar sus funciones para evitar que se vulneren los Derechos
de las personas que se encuentran detenidas o arrestadas

Artículo 147 K fracción XV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 27 del Bando Municipal de Policía y Gobierno
2017

DOCTJ M ENTO.. A OBTENER: No aplica VIGENCIA: I No aplica

¿SE,REALIZA ENIíÑEJT: stWDtREccróNwEB NO APLICA

Para garantizar el Derecho a la legalidad, integridad y seguridad ¡urídica de las personas que se
encuentran deten¡das

REQUIS¡TOS:
FUNDAM ENTO J URTDTCO-ADMtNtSTRATtVO,

UTILIDAD Y DESTINO DEL REQUISITO:

PERSONAS FíSICAS

No aplica ORIGINAL coPrA(s)
No aplica

PERSONAS MORALES

No aplica ORIGINAL

No aplica

coPrA(s)

No aplica

No aplica

INSTITUCIONES PÚBLICAS

Se permita el acceso para verificar que las celdas cuenten luz artificial,
luz natural, colchonetas y que el excusado se encuentre limpio, asi

como

ORIGINAL

No aplica

coPrA(s)

No aplica

No aplica

OTROS

No aplica ORIGINAL

No aplica

coPrA(s)

No aplica

No aplica

DURACIÓN' óEL.TRAMITE: l5 Minutos TIEMPO DE RESruESTA I No aplica

VIGEÑCIA No aplica

COSTO: Gratuito

FORMA DE PAGO: EFECTIVO TARJETA DE CRÉDITO TARJETA DE DEBITO EN LINEA (PORTAL DE PAGOS)

DONDE PODRA PAGARSE: No aplica

OTRÁ§ ALTERNATIV¡qS:. No aplica

Que se otorguon l¡s f¡cilid¡d¡s nsc¡¡¡ri¡¡ peru irrli:rr lr inrprcián an l.r t.lorir munirlFalFtr laañ YFPIflüXF
las condiciones mÍnimas en que deben estar los detenidos y con ello proteger su derecho a la integridad y
seguridad jurídica, pzra evitar la configuración de algún delito,
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ur.,¡¡ oeo hourNtsrRATrvA RESpoNSABLE:

Ayuntamiento Defensoría Municipal de Derechos Humanos

TITULAR DE LA DEPENDENCIA: Lic. Carlos López Velasco

DOMICILIO:' CALLE: Pedro Laguna NO ¡NT. Y EXT.: I S/N

COLONIA: Centro MUNICIPIO: Jocotitlán

c.p.: I s0700 | 
uonnqiO,v oí+5:oE ATENcTóNr De lunes a viernes de 9:00 a I 7:00 horas

LADA EXTS.: FAX: CORREO ELECTRONICO:

7t2 172 85 70 187 No aplica

oTRAS OFIC¡NAS QUE PRESTAN EL SERV]CTO

OFICINA: Visiaduría General de Derechos Humanos de Atlacomulco

NOMERE DELTITULAR DE LAOFICINA Lic. Osvaldo F. Venegas Sánchez

DOMICILIO: CALLE: Luis Donaldo Colosio NO. lNT. Y EXT.: | 403

COLONIA: Cuatro Milpas MUNICIPIO: No aplica

c.P.: | 50454 | 
uonnnto v DfAs DE ATENC|oN: De Lunes a Viernes de 9:00 a I 7:00 hoias

LADA TELEFONOS: EXTS-: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

712 r2 3 s2 00 No aplica 712 t04227t No aplica

Jocotitlán

OTROS

PREGUNTA,FRECUENTE I: ¿Cada cuando se realiza este t¡po de inspecciones?

RESPUESTA: No hay un tiempo definido ya que se.pueden realizar en cualquier momenco

PREGUNTA FRECUENTE 2:.. ¿Qué otra persona puede realizar la inspección?

RESPUESTA: El Visitador General de Derechos Humanos de Atlacomulco

PREGUNTA fRECÚENTE 3: No aplrca

RESPUESTA: No aplica

TRAMITES O SERVIC IOS REL.ACIONI\DOS--ñ+-

,4¡vuXrso;\-{o APLTcA
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PEZ VELASCO


